RES. 3994/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007069, Ent. N° 5604/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública N° 06/2017, convocada para la  “Adquisición de Vehículos para esta Secretaría de Estado”;
RESULTANDO: 1) que el procedimiento referido fue observado por este Tribunal en Acuerdo de fecha 9 de agosto de 2017, por considerar que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, en su cláusula 14 violentaba la previsión del Artículo 48 Literal C) del TOCAF;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 18 de setiembre de 2017, se adjudicó la Licitación y se reiteró el gasto de U$S4:202.000 CIF Montevideo, más 2% de gastos de importación que ascienden a U$S 85.740, constando al pie de la misma la intervención por reiteración efectuada por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante ese Ministerio, con fecha 29 de setiembre de 2017;
3) que por Resolución de este Tribunal de fecha 1º de noviembre de 2017, se mantuvo la observación formulada con fecha 9 de agosto de 2017 por considerar que “los argumentos esgrimidos por la Administración en su resolución de reiteración, no logran conmover los aspectos legales que motivaron la observación de este Tribunal, los que se mantienen inalterados”;
4) que en esta oportunidad, el Director General de Secretaría del Ministerio del Interior, por nota de fecha 18 de octubre de 2017,  solicita se levante la observación efectuada, por considerar que no se ha vulnerado el Artículo 48 del TOCAF, en virtud de que los oferentes no plantearon consultas sobre los criterios de ponderación, todos ellos aceptaron los criterios con que se efectuó la misma, no presentando peticiones ni recurso alguno sobre tales parámetros;
CONSIDERANDO: 1) que los argumentos vertidos por  la Dirección General del Ministerio actuante no logran conmover el motivo de la observación. En efecto, la circunstancia de que los oferentes no hayan planteado consultas ni promovido reclamos, no subsana que el Pliego haya contravenido las normas de contratación administrativa vigente, viciando así el procedimiento y el gasto resultante del mismo;  
                                    2) que sin perjuicio de lo anterior, este Tribunal ya se expidió respecto al gasto observado luego de su reiteración por el Ordenador, manteniendo la observación formulada, habiéndose agotado por ende el ciclo administrativo de control que le compete;

 ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto en Sesiones de fechas 9 de agosto y 1º de noviembre de 2017;

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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